
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 006/95 

----------------- 

 

VISTO: 

     Que para el dìa de la fecha, està prevista la presencia en Capilla 

del Monte, del Sr. Ministro de Obras y Servicios Pùblicos de la 

Provincia de Còrdoba, Ing. MIGUEL ANGEL FERRANDO; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el Sr. Ministro y Comitiva que lo acompaña, visitan 

nuestra localidad a fin de interiorizarse y observar in situ, distintas 

obras y proyectos encarados especialmente para mejorar la calidad de 

vida de nuestros habitantes y de localidades vecinas; 

              Que es un grato acontecimiento para Capilla del Monte 

contar con dicha presencia, no sòlo por la investidura de quienes nos 

visitan, sino tambièn por la motivaciòn que los acerca a esta localidad, 

lo que seguramente redundarà en beneficio de nuestra zona; 

              Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-: DECLARASE HUESPED DE HONOR, mientras dure su permanencia 

en Capilla del Monte, al Sr. Ministro de Obras y Servicios Pùblicos 

de la Provincia de Còrdoba, Ing. MIGUEL ANGEL FERRANDO, como asì tambièn 

a la Comitiva que lo acompaña en esta oportunidad.- 

 

Art. 2º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, publìquese, provèase copia, dèse al Registro 

Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Enero de 1995.- 

 

 

      firmado:   GABRIEL E. BUFFONI         DIEGO SEZ 

                   Sec. General        Intendente Municipal 

 

         


